
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 715

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000163 , de fecha 
21/12/2015 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 04/01/2016

A : SR/A. Belisario Bastías Espinoza
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000163, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 21/12/2015, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Información sobre gestión del Daem y su director. Que se corresponde con la información que usted señaló 
como:  Solicitud  que  en  lo  medular,  requiere  lo  siguiente:
"Vengo en solicitar a Ud., que se me entregue la información que más adelante puntualizaré en relación al cumplimiento 
del Convenio de Desempeño suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Doñihue y el señor Jefe del Departamento de 
Administración de Educación Municipal de Doñihue, don Claudio Rey Ahumada; aprobado mediante decreto Alcaldicio 
N°4.2221,  de  18  de  agosto  de  2014,  de  esta  misma  entidad  edilicia.
De  acuerdo  a  lo  anteriormente  expuesto,  solicito  que  se  me  entreguen  copias  de  los  siguientes  documentos:
- Copia del primer Informe Anual emitido por el señor Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal 
de Doñihue, don Claudio Rey Ahumada, relativo al cumplimiento de las metas y objetivos fijados en el Convenio de 
Desempeño  antes  referido.
- Copia del acto administrativo que determinó el grado de cumplimiento o de incumplimiento anual de los objetivos 
acordados  en  el  Convenio  de  Desempeño  arriba  mencionado.  -  Copia  de  los  verificadores  que  dan  cuenta  del 
cumplimiento  de  cada  uno  de  los  indicadores  del  Convenio  de  Desempeño  suscrito  entre  el  señor  Claudio  Rey 
Ahumada, Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal de Doñihue, y la Ilustre Municipalidad de 
Doñihue, correspondiente." Observaciones: Solicitud ingresada vía Oficina de Partes, con fecha Diciembre 21 del año 
2015, donde se solicita copia en soporte material de lo solicitado.-.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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